
 

 

 

Cuantía: Mínima 

Ref.: Ejecutivo  

Dte.: RF ENCORE 

Ddo.: JULIETH JASVEIDY SOSSA VALENCIA 

Rad.: 765204003003-2016-00561-00 

INFORME DE SECRETARÍA: Pasa a despacho del señor Juez para resolver 

acerca de memorial de sustitución radicado dentro de esta actuación.  

 

23 de noviembre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1644 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2016-00561-00 

Palmira, Valle del Cauca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

En atención al escrito allegado por el mandatario judicial de la parte 

demandante Dr. CESAR AUGUSTO NONSALVE ANGARITA, en el que 

sustituye poder a la profesional del derecho DIANA CATALINA OTERO 

GUZMAN, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.043.088 y T.P 

342.847 del C.S. de la J., para que actúe en el presente asunto en los mismos 

términos en que el mandato fue conferido, y por encontrarse procedente la 

petición, esta instancia le reconocerá personería a la referida togada, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 75 del C.G.P  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

   RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ACEPTAR la sustitución de poder que hace el Dr. CESAR 

AUGUSTO NONSALVE ANGARITA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 94.540.879 y T.P No. 178.722 del C.S. de la J. 

 

SEGUNDO.- RECONOCER personería a la profesional del derecho DIANA 

CATALINA OTERO GUZMAN, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.144.043.088 y T.P 342.847 del C.S. de la J., para que actúe como apoderada 

sustituta dentro del presente asunto y a favor de la parte demandante.   
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

JUEZ 
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